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SICGMA  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 2017-00299 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO DANIEL ANDRES PEREZ HERNANDEZ 

FECHA ABRIL 24 DE 2023 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho de la señora Juez el presente 

proceso referenciado en donde se le  informa que la parte 

demandante ha presentado escrito mediante el cual otorga poder a 
un profesional del derecho. Sí rvase proveer.  

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad, Atlántico , 

abri l  veinticuatro (24) del año dos mil  veintitrés (2023).  
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta  que el 
BANCO DE BOGOTÁ S.A es el demandante actual del presente proceso 

y no el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-CARTERA BANCO DE BOGOTÁ I I I -
QNT/C&CS, por lo que, este últ imo no t iene facultad legal para otorgar 

poder alguno a COLLECT PLUS S.A.S. o al Dr. WILSON CASTRO 
MANRIQUE, así  mismo tampoco hace parte del presente proceso. En 

ese orden de ideas, el  juzgado se abstendrá de reconocer personería 
jurídica.  
 

Por lo expuesto se,  
 

R E S U E L  V E  

 
1. Negar el reconocimiento de la personería jurídica a COLLECT PLUS S.A.S. o al 

Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE solicitado por el Sr. MAURICIO ANGULO 
SÁNCHEZ, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 033 
 

SOLEDAD, ABRIL  25 DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


